
 

 
 

 

INFORMACIÓN 

PARA PARTÍCIPES 

 

 

 

En París, el 16 de septiembre de 2019 

 

CARTA A LOS PARTÍCIPES 

DEL OICVM GROUPAMA AVENIR EURO 

 

 

Estimado/a señor/a:  

En su calidad de partícipe del OICVM GROUPAMA AVENIR EURO (códigos ISIN : FR0000990038, FR0010288308, 

FR0010589325, FR0011694991, FR0012270247, FR0013122231, FR0013122249, FR0010766733, FR0010891606, 

FR0010891663 et FR0013297942), ponemos en su conocimiento que la Sociedad Gestora de su OICVM, Groupama 

Asset Management, ha decidido aplicar en su OICVM las comisiones por movimiento (o comisiones de transacción) 

en concepto de la remuneración de su mesa de negociación. 

Las comisiones por movimiento (o comisiones de transacción) son los gastos detraídos por la Sociedad Gestora 

durante las transacciones en instrumentos financieros. 

Su objetivo consiste en remunerar los servicios aportados por la mesa de negociación, como por ejemplo la 

optimización de los costes de transacción vinculados a la ejecución de órdenes o la puesta a disposición del análisis 

antes y después de la negociación. 

En un contexto estructural de fragmentación de los mercados y de tensiones en la liquidez de los activos, Groupama 

Asset Management ha decidido revisar su baremo de comisiones por movimiento. 

Se recuerda que estas comisiones por movimiento son percibidas por la Sociedad Gestora según un baremo 

establecido por tipo de instrumentos. 

A continuación, encontrará el nuevo baremo aplicable a partir del 17 de octubre de 2019. 

  



 

Comisión por movimiento 

percibida por la Sociedad Gestora 

Por tipo de instrumento 

Base de cálculo 

Baremo de 

porcentaje máximo 

 

Acciones y asimilados Cobro en cada operación 0,10 %, impuestos incluidos 

Obligaciones convertibles Cobro en cada operación 0,05 %, impuestos incluidos 

Obligaciones corporativas Cobro en cada operación 0,05 %, impuestos incluidos 

Obligaciones del Estado  Cobro en cada operación 0,03 %, impuestos incluidos 

Cambio, incluido el extrabursátil (OTC) Cobro en cada operación 
0,005 %, impuestos 

incluidos 

Swaps de tipos de interés (IRS) Cobro en cada operación 0,02 %, impuestos incluidos 

Credit default swaps (CDS) y Asset Back Security (ABS) Cobro en cada operación 0,03 %, impuestos incluidos 

Derivados cotizados (por lote) Cobro en cada operación 2 € 

 

La tabla de los «gastos facturados al OICVM» del folleto de su OICVM se modificará en consecuencia. 

Esta modificación no influirá a la gestión financiera de su OICVM y las demás características de su OICVM se 

mantendrán intactas. 

Le recordamos que puede consultar el nuevo folleto completo del OICVM GROUPAMA AVENIR EURO que estará 

disponible en nuestra página web, www.groupama-am.com, a partir del 17 de octubre de 2019. 

Si esta operación no le es conveniente, tiene la posibilidad de proceder, de forma gratuita, al reembolso de sus 

participaciones en el OICVM GROUPAMA AVENIR EURO durante un periodo de 30 días a partir del día en que se 

reciba la presente carta. 

Si, por el contrario, esta operación le conviene, no es necesario que lleve a cabo ninguna acción. 

Si no está seguro de su opinión acerca de esta operación, le aconsejamos que se dirija a su asesor habitual en el 

curso de esta operación. 

Le agradecemos la confianza depositada en nosotros. 

Atentamente, 

 

http://www.groupama-am.com/
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Anexo - Tabla resumen de las modificaciones 

 

Comisiones por movimiento percibidas por la Sociedad Gestora en cada transacción 

 

Tipo de instrumento 

Antiguas tarifas 

(porcentaje máximo) 

Nuevas tarifas 

(porcentaje máximo) 

Acciones y asimilados 0,10 % 0,10 % 

Obligaciones convertibles 0,03 % 0,05 % 

Obligaciones corporativas 0,03 % 0,05 % 

Obligaciones del Estado 0,02 % 0,03 % 

Cambio, incluido el extrabursátil (OTC) - 0,005 % 

Swaps de tipos de interés (IRS) - 0,02 % 

Credit default swaps (CDS) y Asset Back Security (ABS) - 0,03 % 

Derivados cotizados (por lote) 1 € 2 € 

 

Todas las otras características de su OICVM se mantendrán intactas. 


